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GRSM-DRE/DO-OO-UE.301-EDUCACION BAJO MAYO 
Tarapoto, 2 8 FEB. 2023

VISTO, el memorándum N° 0331-2023/00-UGELSM/00 
de fecha 08 de febrero de 2023, autorizando proyectar resolución, modificando con 
eficacia anticipada, los cálculos de Asignación por Tiempo de Servicio (ATS) consignado 
en la Resoluciones Jefaturales emitidas en el mes de diciembre de año 2022, y demás 
documentos adjuntos, con un total de 17 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante las siguientes Resoluciones Jefaturales, 
emitidas el mes de noviembre del 2022, se cumplió con reconocer la asignación dos 
remuneraciones integras mensual por la asignación por tiempo de servicio (ATS), los 
mismos que a continuación se indica:

a. Con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1772-2022 de fecha 30/12/2022, se 
cumple con reconocer a favor de ALVARADO AREVALO OLGA, la 
Asignación por Tiempo de Servicio por haber cumplido 25 años al 06/11/2022 
la suma correspondiente a SI. 6,500.52 Soles.

b. Con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1610-2022 de fecha 30/12/2022, se 
cumple con reconocer a favor de PANDURO PINEDO ROMAN, la Asignación 
por Tiempo de Servicio por haber cumplido 25 años al 08/11/2022, Incluidos 
04 años, 08 meses y 14 días de servicios contratados antes de su 
nombramiento, la suma correspondiente a SI. 5,500.44 Soles.

c. Con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1607-2022 de fecha 30/12/2022 se 
cumple con reconocer a favor de FLORES TANANTA JUANITA, la 
Asignación por Tiempo de Servicio por haber cumplido 30 años al 24/11/2022 
la suma correspondiente a SI. 6,500.52 Soles.

d. Con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1613-2022 de fecha 30/12/2023 se 
cumple con reconocer a favor de AZANG MARIN ESTEFITA, la Asignación 
por Tiempo de Servicio por haber cumplido 30 años al 04/11/2022 la suma 
correspondiente a SI. 5,000.40 Soles.

e. Con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1612-2022 de fecha 30/12/2022 se 
cumple con reconocer a favor de FLORES PAREDES MARGOTH, la 
Asignación por Tiempo de Servicio por haber cumplido 25, incluidos 03 años, 
04 meses y 24 días en su condición de contratado antes de su nombramiento 
al 06/11/2022 la suma correspondiente a SI. 5,000.40 Soles.

Que, de conformidad con la eficacia anticipada del acto 
administrativo, previsto en el TUO de la Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento 



Administrativo General”, establecido en el artículo 17° del Capítulo II de la presente 
Ley, que precisa que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo 
que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de 
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que 
pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción: f-,-

Que, es potestad de la entidad la revisión de sus actos 
en vía administrativa; en este sentido se verifica que de los actos resolutivos 
mencionados y que detallan con respecto al reconocimiento de la Asignación por 
Tiempo de Senecio, se precisan los montos reconocidos a favor dg ALVARADO 
AREVALO OLGA, PANDURO PINEDO ROMAN, FLORES TANANTA JUANITA, 
AZANG MARIN ESTEFITA y FLORES PAREDES MARGOTH, respectivamente, 
todos ellos en su condición de docentes nombrados pertenecientes a la jurisdicción 
de la UGEL SAN MARTIN;

Que, cabe señalar que mediante los informes de 
cálculos emitidos por la oficina de Planillas - UGEL SAN MARTIN, se logra constatar 
que el monto para el otorgamiento de la ATS a favor de los docentes antes 
mencionados, manifiesta otro monto superior, ello en mérito al incremento que sufrió 
la Remuneración Integra mensual (RIM) del Docente, la cual se dio el noviembre de 
2022, por consiguiente, los cálculos reconocidos en las Resoluciones Jefaturales, 
no reflejan el cálculo real en referencia al incremento sufrido por parte la RIM;

Que, en este sentido, corresponde modificar con 
eficacia anticipada los actos resolutivos a efectos de consignar los montos 
calculados correctamente en base al incremento de la RIM, ello de conformidad 
con lo previsto en el TUO de la Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo 
General”, establecido en su artículo 17°\

Que, mediante el Informe Técnico N° 0114-2023-
UGELSM/OP de fecha 07 de febrero de 2023, el responsable de la Oficina de
Recursos Humanos de esta entidad, concluye MODIFICAR con eficacia anticipada, 

£/los cálculos de Asignación por Tiempo de Servicio (ATS) consignado en la
Resoluciones Jefaturales emitidas en el mes de noviembre de año 2022,
pertenecientes a los profesores; ALVARADO AREVALO OLGA, PANDURO 
PINEDO ROMAN, FLORES TANANTA JUANITA, AZANG MARIN ESTEFITA y 
FLORES PAREDES MARGOTH;

Que, con el visado de la Oficina de Operaciones de la 
Unidad de Gestión Educativa Local San Martin, de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
Planificación y desarrollo Institucional y de la Oficina de Personal, y;

De conformidad con lo establecido en la TUO de la Ley N° 
27444 "Ley de Procedimiento Administrativo General”, establecido en el artículo 17° del 
Capítulo II de la presente Ley y la Ley N° 31638 "Ley de Presupuesto del Sector Publico 
Para El Año Fiscal 2023”;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR, con eficacia 
anticipada, los cálculos de Asignación por Tiempo de Servicio (ATS) consignado 
en la Resoluciones Jefaturales emitidas en el mes de noviembre de año 2022, 
pertenecientes a los profesores; ALVARADO AREVALO OLGA, PANDURO 
PINEDO ROMAN, FLORES TANANTA JUANITA, AZANG MARIN ESTEFITA y 
FLORES PAREDES MARGOTH, Teniendo en cuenta los siguientes cuadros a 
modificar:

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1772-2022 de fecha 30/12/2022: Perteneciente a
ALVARADO AREVALO OLGA, modifiqúese en el siguiente sentido:

x ARTÍCULO PRIMERO: X
(...)

Dice Debe decir

REMUNERACION INTEGRA MENSUAL 
(RIM)

2,500.2X2 3,380.52 x 2

MONTO DE LA ASIGNACION POR TIEMPO 
DE SERVICIO (ATS)

S/. 5,000.40 S/. 6,761.04

(...)

- RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1610-2022 de fecha 30/12/2022: Perteneciente a
PANDURO PINEDO ROMAN, modifiqúese en el siguiente sentido:
ARTÍCULO PRIMERO:
(...)

Dice Debe decir

REMUNERACION INTEGRA
MENSUAL (RIM)

2, 750.22x2 2,860.44 x 2

MONTO DE LA ASIGNACION POR 
TIEMPO DE SERVICIO (ATS)

S/. 5,500.44 soles S/.5,720.88 soles

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1607-2022 de fecha 30/12/2022: Perteneciente a
FLORES TANANTA JUANITA, modifiqúese en el siguiente sentido:
ARTÍCULO PRIMERO:
(...)

Dice Debe decir

REMUNERACION INTEGRA MENSUAL 
(RIM)

MONTO DE LA ASIGNACION POR
TIEMPO DE SERVICIO (ATS)

3,250.26 3,380.52 x 2

S/6,500.52 soles S/. 6,761.04 soles

- RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1613-2022 de fecha 30/12/2022: Perteneciente a
AZANG MARIN ESTEFITA, modifiqúese en el siguiente sentido:
ARTÍCULO PRIMERO;

Dice Debe decir

REMUNERACION INTEGRA MENSUAL 
(RIM)

2,500.20 x 2 2,600.40x2



MONTO DE LA ASIGNACION POR 
TIEMPO DE SERVICIO (ATS)

1 SZ 5,000.40 soles S/. 5,200.80 soles

- RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 1612-2022 de fecha 30/12/2022: Perteneciente a
FLORES PAREDES MARGOTH, modifiqúese en el siguiente sentido:
ARTÍCULO PRIMERO:
(■■■) ____________________

Dice Debe decir

REMUNERACION INTEGRA MENSUAL 
(RIM)

2,500.20 2,600.40x2

MONTO DE LA ASIGNACION POR 
TIEMPO DE SERVICIO (ATS)

SZ 5,000.40 soles S/. 5,200.80 soles

(...)

ARTÍCULO SEGUNDO. - ACLARAR, que el pago de la 
asignación modificada a que se refiere el artículo anterior, se ejecutará a partir de la 
fecha que exista disponibilidad presupuesta!, de igual forma no generará intereses 
legales, reintegros y otros conceptos afines.

ARTÍCULO TERCERO. - AUTORIZAR, A la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Operaciones - U.E. 301 Educación Bajo Mayo, realizar la 
gestión ante el Pliego Presupuesto y el Ministerio de Economía y Finanzas asigne 
presupuesto que permita el cumplimiento del pago establecido la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO. - AFÉCTESE, a la cadena 
presupuestal correspondiente de acuerdo al clasificador de económico de gastos para 
el año fiscal 2023, tal como dispone la Ley N° 31638 “Ley de Presupuesto del Sector 
Publico Para El Año Fiscal 2023”.

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, que el Equipo de
Trámite Documentarlo de la UGEL San Martín NOTIFIQUE la presente Resolución a la
parte interesada y demás instancias con las formalidades previstas en el T.U.O de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrative-General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS: a la interesada ' anclas administrativas de la 
Entidad, para su conocimiento y fines pertinente^

PLASEfcSTRESE, COÍVIUNÍQU

LIC. ADM. EVELYN AZAN RODRIGUEZ 
JEFE DE LA OFICINA DE OPERACIONES 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
SAN MARTÍFJ-TARAPOTO.

EAR/JOO 
RGS/RR. H H
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